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MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO PARA LA 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA DE 

MONITORES Y ENTRENADORES DEPORTIVOS PARA LAS ESCUELAS, 

CURSOS, SELECCIONES DEPORTIVAS Y ACTIVIDADES DEL SERVICIO DE 

CLUB DEPORTIVO DE LA FUNDACIÓN FRAY FRANCISCO JIMÉNEZ DE 

CISNEROS. 

1. Necesidad.  

 

La Fundación Universitaria Fray Francisco Jiménez de Cisneros requiere la contratación 

de la prestación del servicio de asistencia técnica de monitores y entrenadores deportivos 

paras las escuelas, cursos, selecciones deportivas y actividades del servicio de club 

deportivo del CES Cardenal Cisneros.  

2. Objeto.  

Mediante la presente memoria se pretende iniciar el procedimiento para la adjudicación 

de un contrato de prestación de servicios (el “Contrato”) cuyo objeto es la asistencia 

técnica de monitores y entrenadores deportivos para las escuelas, cursos, selecciones 

deportivas y actividades del servicio del Club Deportivo del CES Cardenal Cisneros.  

3. Justificación de la no división en lotes. 

A estos efectos, no tiene sentido que el servicio mencionado sea prestado por empresas 

diferentes. Lo anterior generaría la necesidad de destinar recursos internos a la 

coordinación entre los distintos prestadores del servicio. 

La prestación del servicio objeto del presente contrato no tendría un funcionamiento 

adecuado en al estar dividido en lotes. Adicionalmente, lo anterior dificultaría 

notablemente la ejecución del contrato al obligar a realizar labores de coordinación que, 

en otro caso, no resultan necesarias. 

4. Presupuesto base de licitación y valor estimado. 

4.1.- Presupuesto base de licitación. 

• Base imponible: 15.610 € (precio medio hora 35€ para una estimación 312 horas 

anuales de entrenamiento y para una estimación de 67 partidos, atendiendo a una 

media de dos horas por partido, siendo este importe modificado al alza o a la baja si 

fuese necesario en la factura correspondiente) 

• Importe del I.V.A.: 3.278,10 € 

• Importe total: 18.888,10 € 

4.2.- Valor estimado del contrato (art. 101 LCSP): 46.830 € 
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a) Monitores y entrenadores deportivos para el Club Deportivo.  

La previsión es de un total de 312 horas de entrenamiento entre todos los deportes 

ofertados y una media de 67 partidos entre todas las competiciones.  

El precio de referencia del presente contrato es el correspondiente al costo de las horas 

por entrenamiento y del precio correspondiente a cada partido.  

5. Plazo del contrato.  

Plazo de vigencia: un (1) año. El contrato podrá prorrogarse en un máximo de dos 

ocasiones, teniendo dichas prórrogas una duración máxima de un año. 

Plazo de iniciación del servicio: el comienzo de la prestación del servicio se realizará el día 

15 de septiembre de 2023, coincidiendo con el inicio del curso académico 2023-2024. 

Procede la prórroga del contrato: SI.  

Duración máxima del contrato incluidas las prórrogas: tres (3) años. 

6. Criterios evaluables. 

La adjudicación del contrato se realizará utilizando una pluralidad de criterios de 

adjudicación. Los licitadores podrán obtener una puntuación máxima de 100 puntos que 

se obtendrá conforme al siguiente criterio: 

I.- Criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas. 

Puntuación máxima: 50 puntos. 

La adjudicación del contrato se realizará utilizando un único criterio de adjudicación con 

base en el mejor precio ofertado. Los licitadores podrán obtener una puntuación máxima 

de 100 puntos que se obtendrá conforme al siguiente criterio: 

I.- Criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas. Puntuación 

máxima: 100 puntos. 

De conformidad con lo anterior, para la asignación de puntación en relación con la oferta 

presentada, se aplicará la siguiente fórmula: 

Ponderación: puntuación = (oferta económica más baja * puntuación máxima) / Importe 

que se valora 

7. Modificación del contrato. 

El contrato estará sujeto a la posibilidad de modificarse siempre que concurra alguno de 

los siguientes supuestos: 
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a) Inadecuación de la prestación contratada para satisfacer las necesidades que 

pretenden cubrirse mediante el contrato, debido a errores u omisiones 

padecidos en la redacción del proyecto o de las especificaciones técnicas. 

b) Inadecuación del proyecto o de las especificaciones de la prestación por 

causas objetivas que determinen su falta de idoneidad puestas de manifestó 

con posterioridad a la adjudicación del contrato y que no fuesen previsibles 

habiendo aplicado toda la diligencia requerida. 

c) Fuerza mayor o caso fortuito que impidan la realización de la prestación en 

los términos inicialmente definidos. 

d) Conveniencia de incorporar a la prestación avances técnicos que la mejoren 

notoriamente. 

e) Necesidades de la FUFFJC, al alza o a la baja, surgidas con posterioridad a la 

adjudicación del contrato. 

8. Responsable del contrato por la Fundación. 

Club Deportivo del CES Cardenal Cisneros. Dirección: C/ General Díaz Porlier nº 58. 

9. Justificación de la ausencia de medios dentro de la sociedad. 

La Fundación no dispone de las capacidades técnicas y de volumen de personal necesarias 

para afrontar por su propia cuenta, la autogestión del Club Deportivo. 

10. Procedimiento elegido.  

Tramitación anticipada: NO. 

Tramitación: ordinaria. 

Procedimiento: abierto. 

Criterios de adjudicación: Criterio único de adjudicación, al amparo de lo dispuesto en el 

artículo 145.3 f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 

la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se trata de un 

contrato de servicios con el producto perfectamente definido.  

11. Protección de datos. 

El adjudicatario y los trabajadores de éste que participen en la ejecución del servicio 

queda expresamente obligado a mantener absoluta confidencialidad y reserva sobre 

cualquier dato que pudiera conocer con ocasión del cumplimiento del contrato, 

especialmente los de carácter personal, que no podrá copia o utilizar con fin distinto al 

que figura en este documento, ni tampoco ceder a otros.  
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El adjudicatario deberá respetar en todo momento lo establecido en la 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y en el 

Reglamento de la Unión Europea 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 

de abril de 2016. 

El plazo durante el cual deberá mantener el deber de respetar el carácter confidencial de 

la información es de 5 años desde el conocimiento de esa información. 

12. Prevención de riesgos laborales. 

La ejecución del Contrato que se propone requiere que el personal del adjudicatario se 

desplace a las dependencias de la Fundación y en las instalaciones que la Fundación 

arriende para el curso académico correspondiente. 

El contratista cumplirá la normativa contenida en el Real Decreto 171/2004, de 30 de 

enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 

Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades 

empresariales, solicitando información al adjudicatario referente a los trabajadores que 

accedan a los centros de trabajo de la Sociedad. Esta información deberá ser suficiente y 

se proporcionará antes del inicio de las actividades, cuando se produzca un cambio en las 

actividades concurrentes que sea relevante a efectos preventivos y cuando se haya 

producido una situación de emergencia. 

13. Prestación de los servicios en dependencias de la Fundación. 

El contrato se ejecutará en las instalaciones arrendadas por la Fundación para el curso 

académico 2023/2024 que se encontrará previsiblemente ubicado en las inmediaciones 

de la Fundación (c/ General Díaz Porlier nº 58, Madrid) y, en todo caso, será en la ciudad 

de Madrid.  

14. Garantías. 

Importe: 5 por 100 del importe de adjudicación del contrato, I.V.A. excluido.  

Se admite su constitución mediante retención en el precio: SI 

15. Imputación presupuestaria. 

Se hace constar que el gasto que por la presente se propone realizar, será puesto en 

conocimiento de la Gerencia del CES Cardenal Cisneros. 

Madrid, 29 de junio de 2023 

 

Jose Ángel Rivero Menéndez 

Gerente del CES CARDENAL CISNEROS 

Raúl Canosa Usera 

Director del CES Cardenal Cisneros 
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